
 
Libertad y Orden 

República de Colombia 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
BELLO-ANTIOQUIA 

 
Cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Radicado 05088-40-03-002-2021-00274-00 

Demandante Intermobiliaria Poblado S.A.S. 

Demandada Jhon Fredy Hoyos Guzmán  y otros. 

Asunto Corrige Auto que Libra Mandamiento de Pago 

 

De conformidad con el memorial que antecede y de acuerdo con el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el auto del 16 de marzo de 2021 mediante el cual se ordenó librar 

mandamiento de pago, en el sentido de informar que además de los conceptos ya señalados, se 

librará mandamiento de pago también por: 

1) Los cánones de arrendamiento que se siguieran causando hasta la restitución del bien 

inmueble. 

2)  Los intereses de mora que se llegaren a causar sobre dichos cánones, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 

JUEZ 
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